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Obre en autos la diligencia de notificación allegada por el extremo actor con 

resultado negativo. 

 

En atención a la solicitud presentada por el extremo actor, se ordena que en la 

forma y términos previstos en el artículo 293 en concordancia con el inciso 7° del 

artículo 108 del Código General del Proceso, se emplace al ejecutado Daniel 

Yeovanni Moyano Moya, a efecto de que concurra a recibir notificación personal 

del mandamiento de pago proferido el 7 de junio de 2019. 

  

Por secretaría, realícese el emplazamiento, mediante la inclusión del nombre de 

los emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado, conforme lo 

dispuesto en el artículo 10° del decreto 806 de 2020.   

 

Cumplido lo anterior y vencido el lapso correspondiente, ingrésese el proceso al 

despacho para lo pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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